
 

Página 1 de 1 

 

Trabajo presencial con aviso inferior a 24 horas 
 
Ayer, a las 18:24 horas, CSIF recibió un correo de la Subdirección General de Relaciones 
Laborales donde indicaban que “por razones de inoperatividad de los certificados de dispositivo del 
personal de la Agencia, la jornada de mañana, jueves 2 de marzo, se va a tener que realizar necesariamente, 
salvo causas excepcionales o de fuerza mayor, en régimen presencial”. Este mismo correo fue remitido 
a los empleados a lo largo de la tarde y noche de ayer para requerirles que hoy asistieran 
de forma presencial a las oficinas de trabajo de la AEAT. 

Este comunicado contraviene la Resolución de la propia AEAT que regula el “Trabajo a 
distancia por eficiencia energética” donde se recoge que cualquier modificación debe ser 
comunicada con una antelación mínima de 24 horas. 

Por este motivo, CSIF, comunicó en la tarde de ayer y hoy ha registrado, un escrito a la 
Directora General de la AEAT, en la que le traslada que no puede haber dudas de que los 
empleados de la AEAT actúan con responsabilidad y acudirán hoy masivamente a las 
oficinas de la AEAT para trabajar presencialmente. No obstante, hay que considerar que 
no todos podrán ir, o no han recibido dicho comunicado, dada la premura del 
llamamiento, por lo que le hemos SOLICITADO: 

1. Que remita instrucciones a las Dependencias para que acepten la falta de 
presencialidad, hoy jueves 2 de marzo, puesto que a los trabajadores no se les ha 
comunicado de forma fehaciente, o con antelación suficiente como se recoge en la 
Resolución que regula el “Trabajo a distancia por eficiencia energética”. 

Es necesario que se adopte un protocolo de actuación para casos similares. De tal 
forma que no se vea impedido el normal desarrollo de las actuaciones de servicio 
público de la AEAT, sin vulnerar los derechos de sus trabajadores. 

2. Que se autorice poder recuperar los días de trabajo a distancia afectados por esta 
circunstancia excepcional, habilitando a tal fin, el lunes, miércoles o viernes. 

3. Que se negocie el “Trabajo a distancia por eficiencia energética” en la Agencia Tributaria y 
se implanten los tres días de trabajo a distancia semanal como se ha recogido en el 
Acuerdo firmado en la Administración General del Estado y se está aplicando en otros 
organismos de AGE. 

Se adjunta escrito presentado. 

02/03/2023 
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